
llust.é Muñicip¿tidad de Lot.

=ryo l.o A. .10 de N
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istos:
Decreto Alca

oviemlre de 2018,-
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ldicio N" 4489 C, de fecha 30. I I .20 t 8,a)
que nombra en calidad de Contrata a don Josué Edu Cavilán Betancourt, Auxiliar, Grado 17. E.M.R., por el
período 01.12.2018 al 3 t. t2.20 t8.-

A lcalde

b) Ley N" 19.280. del 16.12.93.
c) Memorándum N' 539, de f'echa 30/ll//20t8. Sr

t'tQ t. Es 1_

OPORTT]NIDAD ARCI{IYT]SE.

S ECRE;.;.8 iO

TI]ROS ABRIEL VF, 1,EN7,U E LA
ICIPAI, ALCAI,D

der Bío Bío. rerac¡onado con caución que deben ,.r0,,,".11,::;t*,§:,,Í,k;Íi llr'3.Yñ1',3::[:'-n ^'*""'
Administrativo para funcionarios municipares. 

e) Lo dispuesto en la ley N' 18 883' Estatuto

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de 
'" ^?rl;:lr),ul';:lh"atJ: 

bases de los procedimientos

Generar de ra Repúbrica. que rrja nonnas ,or,,. oun,i,u3]onRi:"ii,"::'.i;Jj",1'Jr;.13ji3ll,l;,'i.,iÍll'Jl'il
nrateria de personal que indica.

h) Resolución N. j23 del 23.05.20t3, de Conrraloría
Ceneral de Ia República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i) Resolución N" 1600 de 2008, Contraloria General de
la República.

j) D.F.L. No t/2006 de Ministerio del Interior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que lÚa texto refundido de la Ley 18.695, vers¡ón última actualización 25.05.2016.

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de Ia Ley N' 18.695. orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógas€ el nombramiento en calidad a Contrata a

contar del 0l de Enero de 2019. ¡. mientras sea necesario sgs servicios no excediendo el 30 de JuD¡lde 20t9, a
don JOSUE EDUARDO GAVTLAN BETANCOURTTT/Í. N. , Auxiliar. Grado t/É.V.R.. quien
por razones irnpostergable de buen servicio deberá asumlsus funciones desde la fecha de su nonrlramiento.

l.- Et tuncionario don JoSUÉ EDUARDo CAvtLÁN
BEl'ANCOU RT, deberá cunplir una j ornad,a d,e 41\6ras semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

/ -Lunes a Jueves de 08;i0 a l7:30 Horas.
-Viernes de 08:30 a ló:30 Horas.

cAvrLÁN BErANcouRr, desempeñará run"¡on", .n3s."?iJ;'i ::il?:l'jt"rfii".".1:r",'0",.t',"t0" [t]]l,.9
Comunal de Planificaciones (SECPLAN). no estando afeclo a la obligación de rendir caución para el ejercicio de
su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación.
será imputado al 2 | 5-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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Distribuc¡ór:

- Contraloria Re8ion¡I.
- Dirección de Control
- Dirección de Administmción y l.i¡anzas
- Secrelária Conrunal de Planificaciones
- [incargado de Rcmuncraciones
- I)€par¡amento de Personal.
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